
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, miércoles 15 de enero de 2025                                 Número 43.047AÑO CLII  - MES IV

SUMARIO

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Servicio de Bienes Recuperados

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana María del 
Pilar González Pino, como Directora de Administración de Bienes 
Recuperados, del  Servicio de Bienes Recuperados.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Dinora Joselin 
Bustamante Puerta, como Directora de Enajenación de Bienes 
Recuperados, del  Servicio de Bienes Recuperados.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Mayor General 

Javier José Marcano Tábata, Comandante de la Guardia de 
Honor Presidencial, como Cuentadante Responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada “Guardia de Honor Presidencial”; y 
se le delega las atribuciones y irma de los actos y documentos que 
en ella se indican.-(Se reimprime por fallas en los originales).  

Servicio Desconcentrado “Fondo Negro Primero”
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Francisco Jesús 

Torres, como Director de Captación y Administración Financiera del 
“Fondo Negro Primero”, Servicio Desconcentrado sin personalidad 
jurídica, adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Coronel José 
Ramón García Chaurán, como responsable del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.04), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Dirección de 
Construcción y Mantenimiento del Ejército Bolivariano. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
Brigada Francisco Arturo Álvarez Martínez, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 
4.04), que se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada con 
irma, Dirección de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

Resolución mediante la cual se delega al ciudadano General de Brigada 
Francisco Arturo Álvarez Martínez, en su carácter de Director de 
la Dirección de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, la aprobación y ordenación de los pagos que afecten 
los créditos desconcentrados acordados en la Ley de Presupuesto 
y sus modiicaciones, a favor de la Unidad Administradora 
Desconcentrada con irma, Dirección de Comunicaciones de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Vicealmirante 
Nelson Rafael Callejas Montilla, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Dirección de 
Tecnología de la Armada Bolivariana. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Contralmirante 
Marcos Sergio Sánchez Ojeda, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Centro de 
Adiestramiento Naval “Capitán de Navío Felipe Santiago Estévez” 
de la Armada Bolivariana. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Coronel Juan 
de Jesús Jurado Cabanerio, como responsable del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a 
la Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Hospital Militar 
“Tcnel. Francisco Valbuena”. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Capitán de 
Navío Yannelly Parra Villarreal, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Centro de 
Adiestramiento Naval “Contralmirante Armando López Conde” de la 
Armada Bolivariana. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas y al ciudadano 
que en ella se mencionan, como Director y Directoras de las Áreas 
de Salud Integral Comunitarias (ASIC), que en ella se especiican, 
adscritas a la Corporación de Salud del estado Aragua. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Morela del Valle 
Camacho, como Autoridad Única de Salud (E) del estado Miranda. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Morela del Valle 
Camacho, como Directora Estadal (E) de Salud del estado Miranda. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Ewadrs 
Alejandro Vargas Campos, como Director del Área de Salud 
Integral Comunitaria (ASIC) “Llano Alto”, ubicado en el EJE ALTOS 
MIRANDINOS, adscrito a la Dirección Estadal de Salud del estado 
Miranda. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gustavo Adolfo 
Imery Patiño, como Autoridad Única de Salud del estado Zulia. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

INPSASEL
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Mileydi 

Alexandra Galán Carrillo, como Gerente de la Oicina de recursos 
Humanos, adscrito a la Oicina de recursos Humanos, del Instituto 
Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL). 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se dicta la Normativa Técnica aplicable 
para la investigación de Accidentes, Incidentes Graves e Incidentes 
de Aviación Civil en la República Bolivariana de Venezuela. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS ADULTOS Y ADULTAS MAYORES, 

ABUELOS Y ABUELAS DE LA PATRIA 
Instituto Nacional de Servicios Sociales 

(INASS)
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Isaac Alfonso 

Linares Alviárez, como Gerente de la Oicina de Recursos Humanos, 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INASS).

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Maygualida del 
Valle Contreras, como Directora Administrativa Regional del estado 
Cojedes, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yoselin Magaly 
Chirino Gómez, como Jefa de la División de Servicios Judiciales 
de la Dirección Administrativa Regional del estado Falcón, de la 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Carlos Jesús 
Delgado Atencio, como Director Administrativo Regional del Distrito 
Capital de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en condición de 
Encargado. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Thania 
Coromoto Navas Ramírez, como Jefa de la División de Evaluación 
y Capacitación de la Dirección de Estudios Técnicos de la Dirección 
General de Recursos Humanos, de la Dirección Ejecutiva de la 
Magistratura, en condición Ad Honorem. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Mónica Vanessa 
Fernández Colina, como Jefa de los Servicios Administrativos, 
Financieros y Cuentadante de la Dirección Administrativa Regional 
del estado Falcón, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura.



466.758      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 15 de enero de 2025    

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
SERVICIO DE BIENES RECUPERADOS

Caracas, 16 de enero de 2025.

AÑOS 214°, 165° y 25°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 003-2025

El Director General del Servicio de Bienes Recuperados, designado mediante
Decreto N° 5.057, de fecha 12 de Diciembre de 2024, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 43.027, de la misma
fecha y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 17 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos; concatenado con lo previsto en
el artículo 34 del Decreto con Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el numeral 5 del
artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto
de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ PINO,
titular de la cédula de identidad N° V.- 19.978.407, como DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES RECUPERADOS, del Servicio de Bienes
Recuperados, con las competencias inherentes al referido cargo, de
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2. Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria firme de
conformidad con esta Providencia Administrativa, deberán indicar
inmediatamente bajo la firma, la fecha, número de Providencia y Gaceta
Oficial en la que haya sido publicada de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La funcionaria delegada por esta Providencia, deberá rendir
cuenta al Director General del Servicio de Bienes Recuperados, de todos los
actos y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión.

Artículo 4. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir del
16 de enero de 2025.

Comuníquese y publíquese,
Por el Consejo Directivo,

KENNY ANTONIO DÍAZ ROSARIO
Director General del Servicio de Bienes Recuperados (SBR)

Decreto N° 5.057 publicado en la Gaceta Oficial
N° 43.027 de fecha 12/12/2024
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SERVICIO DE BIENES RECUPERADOS

Caracas, 16 de enero de 2025.
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PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 004-2025

El Director General del Servicio de Bienes Recuperados, designado mediante
Decreto N° 5.057, de fecha 12 de Diciembre de 2024, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 43.027, de la misma
fecha y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 17 de la Ley
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Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el numeral 5 del
artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto
de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana DINORA JOSELIN BUSTAMANTE
PUERTA, titular de la cédula de identidad N° V.- 10.002.096, como
DIRECTORA DE ENAJENACIÓN DE BIENES RECUPERADOS, del
Servicio de Bienes Recuperados, con las competencias inherentes al
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2. Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria firme de
conformidad con esta Providencia Administrativa, deberán indicar
inmediatamente bajo la firma, la fecha, número de Providencia y Gaceta
Oficial en la que haya sido publicada de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La funcionaria delegada por esta Providencia, deberá rendir
cuenta al Director General del Servicio de Bienes Recuperados, de todos los
actos y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión.

Artículo 4. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir del
16 de enero de 2025.

Comuníquese y publíquese,
Por el Consejo Directivo,

KENNY ANTONIO DÍAZ ROSARIO
Director General del Servicio de Bienes Recuperados (SBR)

Decreto N° 5.057 publicado en la Gaceta Oficial
N° 43.027 de fecha 12/12/2024
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 07 DE NOVIEMBRE DE 2024

214°, 165° Y 25°
RESOLUCIÓN N° 036-2024

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno, ciudadano ANÍBAL EDUARDO CORONADO
MILLÁN, titular de la cédula de identidad Nº V-11.832.584, designado
mediante el Decreto Nº 4.942, de fecha 22 de abril de 2024, publicado en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.803
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le
confieren los artículos 34, 65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147
Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con lo
establecido en el artículo 62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
de Contrataciones Públicas, publicado en Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 6.154 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre
de 2014; de conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público, emitido por medio del Decreto N° 2.174, de fecha 30 de
diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela Nº 6.210 Extraordinario de la misma fecha, así como, con los
artículos 48 y 51 del Decreto N° 3.776 de fecha 18 de julio de 2005,
mediante el cual se dicta el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema
Presupuestario, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005,

RESUELVE

Artículo 1º.- Designar al ciudadano Mayor General JAVIER JOSÉ
MARCANO TÁBATA, titular de la cédula de identidad N° V-10.306.352,
Comandante de la Guardia de Honor Presidencial, nombrado
mediante la Resolución N° 057061, de fecha Catorce (14) de octubre de
2024, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 42.986, de fecha Dieciséis (16) de octubre de 2024; como
Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora
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Desconcentrada "Guardia de Honor Presidencial", Código 00014,
con sede en la ciudad de Caracas, Distrito Capital.

Artículo 2º.- Delegar en el ciudadano JAVIER JOSÉ MARCANO TÁBATA,
titular de la cédula de identidad N° V-10.306.352, Comandante de la
Guardia de Honor Presidencial, las atribuciones y firma de los actos y
documentos que a continuación se indican:

1. Todos los actos relativos a los procesos de selección de contratistas para
la ejecución de obras; adquisición de bienes, o prestación de servicios, para
la Guardia de Honor Presidencial, incluyendo la firma de los Actos Motivados
en el marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones
Públicas, el Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas y demás
normativa aplicable.

2. La firma de los contratos para; la ejecución de obras; adquisición de
bienes, o prestación de servicios para la Guardia de Honor Presidencial de
conformidad con la normativa aplicable.

3. La firma de Convenios entre la Guardia de Honor Presidencial y los
Órganos y Entes del Estado, de conformidad con la normativa aplicable.

4. La firma de contratos de trabajo y contratos de Honorarios Profesionales,
que tengan por objeto la prestación de servicios para la Guardia de Honor
Presidencial. Asimismo, la facultad de rescindir los contratos de personal y
de Honorarios Profesionales, de conformidad con la normativa aplicable.

5. Los movimientos de personal, permisos y conformación de horas extras
de trabajo, en la Guardia de Honor Presidencial, de conformidad con la
normativa aplicable.

6. La aprobación de gastos y ordenación de pagos que guarden relación
directa o afecten los créditos establecidos para la Guardia de Honor
Presidencial de conformidad con la normativa aplicable.

7. La autorización de viáticos nacionales e Internacionales al personal que
presta servicio o forma parte del equipo de la Guardia de Honor Presidencial
de conformidad con la normativa aplicable.
8. Las solicitudes de divisas para el cumplimiento de las funciones que
corresponden a la Guardia de Honor Presidencial de conformidad con la
normativa aplicable.

9. Queda a salvo lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los
actos y documentos cuya firma no puede ser delegada.
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Artículo 3º.- El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la
facultad de subdelegar las atribuciones conferidas al delegatario.

Artículo 4º.- El delegatario deberá rendir cuenta mensual al Ministro del
Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión
de Gobierno en la forma que éste indique, de todos los actos y documentos
que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Artículo 5º.- Los actos y documentos suscritos por el Comandante de la
Guardia de Honor Presidencial, que constituyan el ejercicio de la presente
delegación, deberán indicar bajo la firma del funcionario delegado, la fecha
y el número de esta Resolución, así como la fecha y el número de la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido
publicada.

Artículo 6º.- Según corresponda el funcionario delegatario procederá a
registrar su firma en la Oficina Nacional del Tesoro y en la Contraloría
General de la República, de conformidad con la normativa aplicable.

Artículo 7º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Comuníquese y Publíquese.

_________________________________
ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno

Según consta del Decreto Nº 4.942, de fecha 22 de abril de 2024,
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.803

extraordinario, de la misma fecha

“Eficiencia o Nada”
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Miércoles 15 de enero de 2025        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        466.771



466.772      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 15 de enero de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS ADULTOS Y ADULTAS 

MAYORES, ABUELOS Y ABUELAS 
DE LA PATRIA



Miércoles 15 de enero de 2025        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        466.773

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



466.774      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 15 de enero de 2025    



Miércoles 15 de enero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       466.775



466.776      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 15 de enero de 2025    



Miércoles 15 de enero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       466.777



466.778      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 15 de enero de 2025    



Miércoles 15 de enero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       466.779



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES IV                              Número 43.047

  

Caracas, miércoles 15 de enero de 2025


